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RESUMEN 

El estudio enmarca como objetivo central; establecer la relación entre la 

omisión de fiscalización y control de seguridad ciudadana por parte de los 

actores estatales con el incremento de la delincuencia en Puno 2024. Material y 

métodos; El enfoque hipotético-deductivo se inició con una muestra de 91 

personas de la ciudad mencionada y una población total de 135.288 habitantes 

en el distrito de Puno. Se obtuvieron los siguientes resultados: el 56,0% de los 

encuestados afirmó que la supervisión de las operaciones de seguridad 

ciudadana no era suficiente para frenar el aumento de la delincuencia, mientras 

que el 54,9% consideró que la falta de control era la causa del bajo cumplimiento 

de los objetivos del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana. En conclusión; Se 

determinó que el aumento de la delincuencia en Puno en 2024 está directamente 

relacionado con la incapacidad de los actores estatales para monitorear y 

gestionar la seguridad ciudadana. El valor calculado de 0,000, inferior a 0,05, fue 

revelado por el análisis Rho de Spearman. Asimismo, el coeficiente Rho de 

Spearman de 0,951 muestra un alto grado de conexión. También se descubrió 

que el aumento de la actividad delictiva está vinculado a la falta de supervisión y 

control, así como de colaboración interinstitucional en materia de seguridad 

ciudadana. 

 

Palabras claves: Coordinación interinstitucional, incremento de la delincuencia, 

omisión de fiscalización y control, seguridad ciudadana. 
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ABSTRACT 

The main objective of the research was; establish the relationship between the 

omission of oversight and control of citizen security by state actors with the 

increase in crime in Puno 2024. Methods & Materials: Using 91 individuals from 

the aforementioned city as a sample and 135,288 citizens of the Puno district as 

a population, the hypothetical deductive approach was started. The findings 

showed that 56.0% of respondents believed that the control of citizen security 

operations was insufficient to stop the rise in crime, and 54.9% said that the lack 

of monitoring of citizen security was the reason for the low levels of compliance 

with the objectives set forth in the National Citizen Security Plan. In conclusion, it 

was determined that the rise in crime in Puno in 2024 is directly related to state 

actors' failure to supervise and manage citizen security. because the computed 

value, as determined by Spearman's Rho analysis, is 0.000, which is less than 

0.05. Likewise, a high degree of association is indicated by the Spearman's Rho 

value of 0.951. At that time, it was also recognized that the rise in criminal activity 

was linked to the neglect of inspection, control, and inter-institutional coordination 

on citizen security. 

 

Key words: Inter-institutional coordination, increase in crime, omission of 

inspection and control, citizen security. 
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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, la delincuencia ha emergido como Uno de los problemas 

sociales más importantes en varios países, incluido Perú. La sensación general 

de inseguridad y la pérdida de confianza en las instituciones gubernamentales, 

en particular en las municipalidades distritales y provinciales, se han debido al 

aumento de la delincuencia en diversos sectores. Debido a la falta de 

coordinación y al incumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Seguridad 

Ciudadana, la delincuencia ha aumentado como resultado de la falta de control 

y supervisión de los actores gubernamentales. (PNSC). Este contexto ha 

contribuido significativamente a la afectación del desarrollo social y económico 

de los departamentos, en especial en Puno, donde la tasa de criminalidad ha 

aumentado, incluyendo robos, asaltos y violencia intrafamiliar, según 

estadísticas nacionales e internacionales. 

La seguridad ciudadana es fundamental para el bienestar de la sociedad 

peruana, y el Estado tiene un marco normativo para abordarla, como la Ley N.º 

27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC) y la Ley 

Orgánica de Municipalidades N° 27972, que asignan funciones específicas a las 

municipalidades para garantizar la seguridad. No obstante, la delincuencia sigue 

siendo un desafío importante, evidenciando fallas estructurales en la 

implementación de estrategias efectivas. Esta investigación busca analizar cómo 

la omisión de fiscalización y control de seguridad ciudadana por parte de los 

actores estatales ha influido en el aumento de la delincuencia en Puno. A través 

del enfoque cuantitativo y el método hipotético-deductivo, se identificarán las 

relaciones entre estas omisiones y el incremento de los delitos en la región. 
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En el primer capítulo, se establecen el contexto, los objetivos y los supuestos de 

la problemática; en el segundo, se discuten los fundamentos teóricos y los 

antecedentes del monitoreo de la seguridad y la delincuencia; en el tercero, se 

detallan las características metodológicas, incluyendo el paradigma, el método y 

los procedimientos de investigación; y en el cuarto, se presentan los resultados, 

la discusión y las recomendaciones finales. Con el fin de contribuir a la ejecución 

exitosa de acciones preventivas y correctivas, esta investigación proporcionará 

datos importantes para el fortalecimiento de las políticas y estrategias de 

seguridad ciudadana de Puno. 

Este estudio se organiza en los siguientes cuatro capítulos: 

El problema de estudio, su formulación, justificación, objetivos, hipótesis y 

operacionalización de las variables se presentan en el Capítulo I. 

Los fundamentos teóricos se abordan en el Capítulo II. 

Capítulo III: Describe la población, la muestra, los métodos, las herramientas y 

la metodología de la investigación. 

Los resultados y la discusión se presentan en el Capítulo IV. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES  

1.1. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA  

En el contexto supranacional, el aumento de la delincuencia y la 

inseguridad ciudadana se considera un problema grave y complejo en 

muchas zonas del mundo, especialmente en los países emergentes, donde 

las tasas de delincuencia están en aumento. En 2017, 46 de las 50 

ciudades más peligrosas del mundo se encontraban en América Latina y el 

Caribe, según Ortiz (2019). Con 111,33 homicidios por cada 100.000 

habitantes, Los Cabos, México, ocupó el primer lugar, mientras que Cúcuta, 

Colombia, se ubicó en el puesto 58 con 34,78 homicidios por cada 100.000 

habitantes. 

Una situación latente que genera e incrementa la percepción de 

inseguridad en un 88% lo que se traduce al miedo a ser víctimas de un acto 

delictivo en el continente americano. Por otro lado, Cáceres et al. (2022), 

señala que gran parte de la población mundial que reside en los países de 

América son víctimas constantes de niveles de criminalidad, indicando que 

este fenómeno no está limitado a una región específica. De la misma forma, 
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también se destaca que la falta de control, fiscalización en seguridad 

ciudadana y la carente de coordinación entre diferentes niveles de gobierno 

y entre instituciones públicas y privadas, son cuestiones que contribuyen a 

la ineficacia en la lucha contra los actos delincuencias en los países 

Latinoamericanos.  

La inseguridad ciudadana ha sido un problema social a nivel 

nacional desde hace mucho tiempo. Prueba de ello es que, según el 

Barómetro del Proyecto de Opinión Pública de América Latina (LAPOP), 

Perú ocupó el segundo lugar entre los países con mayores tasas de 

victimización criminal, solo superado por Venezuela, que atraviesa una 

crisis socioeconómica. El 33% de las personas encuestadas en el contexto 

nacional señalaron que había sido víctima de algún tipo de actos punibles 

como la extorsión, hurto y robo en los últimos meses (Radio Cutivalú, 2018).  

Complementando lo señalado la Sociedad de Comercio Exterior del 

Perú (2024), establece que hasta febrero de este año el 63% de los 

peruanos consideraba que la seguridad ciudadana había empeorado a 

comparación del último año. Además, la encuesta de enero evidenció que 

la violencia y el crimen son las principales problemáticas que generan 

preocupación para el 62% de ciudadanos. De acuerdo con Ipsos, el 61% 

de los encuestados sostuvieron que la inseguridad ciudadana es el principal 

problema que enfrenta el Perú, seguido de los actos de corrupción en un 

47%, el desempleo con un 31%, la drogadicción con un 39% y por último la 

pobreza con un 27% (Choque, 2019).  

Si bien, en la legislación peruana se cuenta con un número de 

normas para combatir la inseguridad ciudadana, como Ley N.º 27933 - Ley 
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del SNSC, el PNSC, y a nivel local la Ley Orgánica de Municipalidades N° 

27972, que a través del artículo 85 establece funciones específicas para 

combatir la inseguridad ciudadana, en el presente se puede contemplar que 

las tasas de criminalidad siguen en aumento, debido a las deficiencias en 

la implementación y supervisión de políticas públicas en materia de 

seguridad por parte de los actores estatales. De la misma forma cabe 

indicar que el incumplimiento con los planes estratégicos, de prevención y 

desalineación de objetivos y prioridades, además, de generar inseguridad 

en la población incrementa la desconfianza en las instituciones públicas 

como los gobiernos locales.  

Respecto al ámbito local, se puede observar que el departamento 

de Puno no está exento a los actos delincuenciales. Según la Sociedad de 

Comercio Exterior del Perú (2024), a nivel departamental, se destaca que 

la región Puno registró la mayor incidencia de delitos (robo y hurto) con un 

34.6%. Un resultado que responde a la falta de patrullajes integrados, la 

carencia de tecnologías de vigilancia adecuadas (cámaras de seguridad) 

en diferentes arterias de la ciudad y una deficiencia en la coordinación, 

trabajo en conjunto de las diferentes entidades responsables de la 

seguridad como son los efectivos policiales, las autoridades municipales y 

las juntas vecinales. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 Pregunta general  

¿De qué manera la omisión de fiscalización y control de seguridad 

ciudadana por parte de los actores estatales se relaciona con el incremento 

de la delincuencia en Puno 2024? 
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 Preguntas especificas  

¿De qué manera la omisión de fiscalización de seguridad ciudadana por 

parte de los actores estatales se relaciona con el incremento de la 

delincuencia en Puno 2024? 

¿De qué manera la omisión de control de seguridad ciudadana por parte 

de los actores estatales se relaciona con el incremento de la delincuencia 

en Puno 2024? 

¿De qué manera la falta de coordinación interinstitucional sobre seguridad 

ciudadana por parte de los actores estatales se relaciona con el incremento 

de la delincuencia en Puno 2024? 

1.3. EXPOSICIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN 

Justificación teórica; el trabajo en cuestión se trató en marco de la teoría 

del control social. Una postura que cuenta entre sus máximos exponentes 

a Edward Alsworth y Travis Hirschi, donde este último, por medio de 

resaltaba la importancia sustancial de la familia en el proceso de control 

social. Además, señalaba que las personas que tienen lazos sociales 

convencionales fuertes y bien establecidos son menos propensas a 

cometer actos delictivos. Esta postura se tomó en cuenta para estudiar y 

evaluar cómo la falta de control social y supervisión institucional incide en 

la eficacia de las políticas de seguridad en la sociedad actual. De la misma 

forma, el estudio se desarrolló para aminorar las brechas de conocimiento 

relacionado con las variables.  

Respecto al campo practico, la investigación al reunir y proporcionar 

datos actuales, prácticos y sustanciales acerca de las acciones que llevan 

a cabo los actores estatales en materia de seguridad ciudadana y la 
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delincuencia, e identificar áreas críticas permite a los gobiernos locales, 

responsables cumplir íntegramente con las políticas y regulaciones de 

seguridad y elaborar planes estratégicos de manera coordinada (efectivos 

policiales, autoridades municipales) en respuesta a prioridades. De la 

misma forma, el tema desarrollado, contribuye en la reducción de la 

delincuencia y mejorar la seguridad en el departamento, un hecho que 

beneficia enormemente a la sociedad civil. Además, el estudio coadyuva a 

poner en marcha estrategias de capacitación y fortalecimiento institucional 

para optimizar el desempeño de los actores estatales y de esa forma 

asegurar la tranquilidad de la población y recuperar la confianza en las 

municipalidades locales.  

Acerca del campo metodológico, se puede destacar que el estudio 

se llevó a cabo enmarco al método hipotético deductivo, para dar 

respuestas a los objetivos estipulados en base las hipótesis fijadas en un 

inicio. Se trabajó con el enfoque cuantitativo, dado que se pretendió obtener 

datos, resultados objetivos y precisos sobre el problema señalado. Otro, 

para la compilación de datos y dar respuesta a los objetivos se hiso uso del 

cuestionario y se encuestó a los habitantes de la localidad de Puno. 

1.4. OBJETIVOS  

 Objetivo general  

Establecer la relación entre la omisión de fiscalización y control de 

seguridad ciudadana por parte de los actores estatales con el incremento 

de la delincuencia en Puno 2024. 
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 Objetivos específicos 

Determinar la relación entre la omisión de fiscalización de seguridad 

ciudadana por parte de los actores estatales con el incremento de la 

delincuencia en Puno 2024. 

Identificar la relación entre la omisión de control de seguridad ciudadana 

por parte de los actores estatales con el incremento de la delincuencia en 

Puno 2024. 

Analizar la relación entre la falta de coordinación interinstitucional sobre 

seguridad ciudadana por parte de los actores estatales con el incremento 

de la delincuencia en Puno 2024.  

 

1.5. HIPÓTESIS  

 Hipótesis general  

La omisión de fiscalización y control de seguridad ciudadana por parte de 

los actores estatales se relaciona de manera directa con el incremento de 

la delincuencia en Puno 2024.  

 Hipótesis especificas 

La omisión de fiscalización de seguridad ciudadana por parte de los actores 

estatales se relaciona de manera directa con el incremento de la 

delincuencia en Puno 2024. 

La omisión de control de seguridad ciudadana por parte de los actores 

estatales se relaciona de manera directa con el incremento de la 

delincuencia en Puno 2024.  
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La falta de coordinación interinstitucional sobre seguridad ciudadana por 

parte de los actores estatales se relaciona de manera directa con el 

incremento de la delincuencia en Puno 2024. 

 

 Operacionalización de variables  

Tabla 1 

Definición operacional de variables 

Variable 

independiente 

Dimensiones Indicadores 

Omisión de 

fiscalización y 

control  

Omisión de 

fiscalización  

Cumplimiento mínimo 

número de inspecciones y 

supervisiones  

Desalineación de objetivos y 

prioridades  

Bajos niveles de 

cumplimiento de las metas 

del PNSC 

Omisión de control  Elaboración de políticas y 

regulaciones de seguridad  

Ausencia de medidas 

preventivas 

Gestión presupuestal en 

seguridad ciudadana  

Falta de coordinación 

interinstitucional  

Falta un trabajo más 

articulado  

Carente de capacitaciones 

interinstitucionales  
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Carente de canales de 

comunicación efectivos 

Variable 

dependiente 

Dimensiones Indicadores 

Incremento de 

la 

delincuencia 

Aumento de la tasa de 

criminalidad 

Robos y hurto  

Agresiones físicas y 

homicidios  

Percepción de Inseguridad 

Nota; se muestran elementos relacionadas con las variables. Elaborado 

por Hermelinda Atencio Vilca. 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

2.1.1. A nivel internacional  

Respecto a este punto, se tuvo en cuenta la tesis de pregrado de Chicaiza 

(2022), el cual consideró como objetivo; establecer el gasto público en 

seguridad ciudadana y su influencia en el nivel de los actos delincuenciales 

del Ecuador, durante el período 2000 – 2021, e incoándose el método 

descriptivo correlacional, se llegó a conocer que desde los años 2000 al 

2021 para el rubro de seguridad ciudadana en la legislación ecuatoriana se 

asignaron grandes presupuestos a distintas instituciones públicas para 

hacer frente los actos delincuenciales, sin embargo, en el presente se 

puede contemplar que el nivel de delincuencia evidencia una tendencia 

creciente, ello se puede observar en las tasas de homicidios, crimen 

organizado y el narcotráfico. 

Se la misma forma, se consideró el artículo científico de Romero et 

al. (2023), el cual estableció como objetivo; evaluar Utilizando el método 

deductivo, destaco los problemas cotidianos de seguridad pública y las 

medidas que el gobierno ha implementado para abordarlos. Debido a los 

altos índices de delincuencia y violencia, Ecuador ha implementado 
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diversas estrategias para promover la prevención del delito, proteger a la 

población y combatir la delincuencia. Sin embargo, se han identificado 

problemas en la ejecución de estas políticas y estrategias, como la 

necesidad de mejorar la capacitación de los agentes, con el propósito de 

fortalecer la efectividad de la Policía Nacional. 

Asu vez, se tomó en cuenta la tesis de Sandoval y Pezzotty (2021), 

el mismo que tuvo como objetivo; evaluar las políticas de seguridad y 

convivencia ciudadana, instadas en la ciudad de Santa Marta con relación 

a la política marco de orden nacional y enmarcado al método hermenéutico, 

se destacó que una las áreas que requiere atención es la seguridad, que 

se refiere a la necesidad de reducir los riesgos para la integridad física, 

psicológica, material y social de la sociedad civil. La seguridad ha sido 

esencial para proteger y preservar a las personas, evolucionando a través 

de distintos mecanismos en respuesta a los cambios sociales, 

convirtiéndose en una prioridad para los Estados, siendo sustancial para el 

desarrollo y la estabilidad de muchas localidades.  

2.1.2. A nivel nacional  

En este campo se tuvo presente la tesis de Llerena (2022), El objetivo de 

este estudio fue identificar perspectivas sobre la inseguridad ciudadana, la 

función de la Comisaría, las Juntas Vecinales y la Municipalidad de Lince 

en la mejora de la seguridad ciudadana durante el período 2018-2020. Se 

observó que las Juntas Vecinales, la Comisaría y la Municipalidad de Lince 

contribuyen activamente al desarrollo de la PNSC en materia de 

inseguridad y prevención del delito, según los parámetros del método 

descriptivo-fenomenológico. No obstante, existe una carente de 
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coordinación más efectiva entre estos organismos y el Ministerio del 

Interior. Además, la escasa participación de los Serenazgos en el PNSC ha 

llevado a que no se sientan incluidos en la estrategia general.  

Por otro lado, Lleellish (2020), para hacer frente el ineficaz accionar 

de la PNP en materia de seguridad ciudadana en lima metropolitana, y que 

trabajo con el método deductivo, señaló que la principal causa de la 

inseguridad ciudadana se Esto se debe a tres factores: primero, las 

municipalidades y la Policía Nacional del Perú (en adelante PNP) no 

coordinaron el patrullaje integrado; segundo, la policía no contaba con 

mapas de delincuencia actualizados; y tercero, no se instalaron suficientes 

cámaras de videovigilancia en los puntos vitales designados.. 

De la misma forma, Anticona (2020), Incluso con la participación 

activa de las Juntas Vecinales, la municipalidad distrital y la PNP, la 

ejecución de las medidas preventivas ha enfrentado desafíos significativos, 

señaló en su tesis, la cual fue preparada con base en el método dogmático 

y buscó evaluar la implementación de métodos de prevención del robo 

callejero en el distrito de San Juan de Lurigancho durante 2015. Primero, 

el bajo presupuesto de la PNP le impide contar con todos los recursos que 

necesita para llevar a cabo las medidas asignadas; segundo, no hay 

suficiente personal policial para realizar patrullajes integrados; tercero, la 

administración de la seguridad ciudadana está en constante cambio; y 

cuarto, hay una falta de coordinación entre las subunidades policiales. 

Asu vez, Salirrosas (2021), , y en base al método descriptivo 

correlacional, evidenció, para combatir los altos índices de inseguridad, se 

debe de mejorar la fiscalización del cumplimiento de los parámetros 
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normativos municipales en materia de seguridad ciudadana por parte de la 

municipalidad; dos, extender la coordinación entre instituciones a cerca de 

la seguridad ciudadana; tres, instar una mejor gestión presupuestal en 

seguridad y optimizar el patrullaje por sectores.  

2.1.3. A nivel local  

Para este aspecto se tuvo presente, la tesis de Torres y Cuchuirumi (2018), 

El objetivo de este estudio fue esclarecer el funcionamiento del sistema de 

seguridad ciudadana implementado por el gobierno municipal de Puno y 

las juntas vecinales. Dado que la policía y las autoridades locales les 

brindan capacitación continua y apoyo directo, se determinó mediante el 

método descriptivo que las técnicas de defensa personal empleadas por 

los ciudadanos de la ciudad contribuyen eficazmente a la seguridad 

ciudadana. De igual manera, se determinó que el sistema de videovigilancia 

del gobierno local, el intercambio de conocimientos y los incentivos 

financieros para la seguridad promueven la participación ciudadana.  

Luego, se consideró la tesis de Curro y Quispe (2022), Iniciando con 

la técnica descriptiva-interpretativa, se observó que en el Centro Poblado 

La Rinconada se presenta un alto nivel de inseguridad ciudadana por 

diversas razones, entre ellas: (1) la falta de presencia de la policía local; (2) 

la falta de cooperación y adecuada supervisión de los agentes policiales en 

los lugares de venta de alcohol; y (3) la falta de participación ciudadana en 

reuniones y capacitaciones relacionadas con la inseguridad. 

Por último, se trató la tesis de Luna y Ccopa (2019), el mismo que 

tuvo como objetivo; evaluar y detallar: 2018, y centrándose en el método 

descriptivo-explicativo, se sostiene que en el Centro Comercial Jr. 
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Moquegua, se muestra prevalentes asaltos sin agresión física hacia 

residentes permanentes, temporales y transeúntes, mientras que los casos 

de asaltos con agresión física son menos frecuentes. Una situación 

compleja que se debe por la falta de fiscalización y supervisión de los 

agentes de seguridad en dicha localidad.  

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Teoría del control social 

El tema se trabajó en marco de la teoría del control social. Una postura que 

cuenta entre sus máximos exponentes a Edward Alsworth y Travis Hirschi, 

donde este último, por medio de su obra causas de la delincuencia, al 

enmarcar una perspectiva del control social aplicada específicamente a la 

criminología, señalaba; las personas que tienen lazos sociales 

convencionales fuertes y bien establecidos son menos propensas a infringir 

o conculcar las normas establecidas. En otras palabras, Hirschi sostenía 

que la razón por la cual evitamos conductas desviantes se debe a nuestros 

sólidos vínculos con la sociedad, con la comunidad al que pertenecemos. 

Cuando estos lazos se debilitan, las normas se desatienden y surgen 

acciones desviantes.  

De la misma forma, el señalado autor, resalta la importancia 

sustancial de la familia en el proceso de control social, es por ello que 

consolida mecanismos de prevención familiar de la siguiente manera: a) el 

grupo familiar puede enseñar autocontrol a sus descendientes a través de 

una adecuada educación; b) pueden restringir las actividades de los hijos a 

través de la supervisión directa; c) fomentar respeto, cariño y la 

dependencia mutua entre los parientes; d) protege el hogar frente a 
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posibles intrusos; e) preocupándose y cuidando el bienestar de los 

integrantes de la familia, asegurando buenas conductas (López, 2015). Por 

otro lado, cabe destacar que la teoría en cuestión se tomó en cuenta para 

estudiar y evaluar cómo la falta de control social y supervisión institucional 

incide en la eficacia de las políticas de seguridad en la sociedad actual.  

Omisión de fiscalización de seguridad ciudadana; para abordar 

este punto, primero cabe destacar que es seguridad ciudadana; se trata de 

una acción articulada, intergubernamental y multisectorial basada en el 

territorio que cumple el Estado con la proactiva colaboración de la población 

en general. Su objetivo es garantizar Protección y convivencia armoniosa 

mediante la prevención, el control y la erradicación de delitos violentos, 

faltas e infracciones legales. También busca apoyar la restauración social, 

la rehabilitación y el tratamiento de las víctimas de actos crueles, así como 

el uso pacífico y adecuado de las vías y espacios públicos. (Municipalidad 

Distrital de Asia, 2021) 

De acuerdo con el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (en 

adelante SINASEC) (2024), la seguridad ciudadana conoce como un 

conglomerado de acciones que se realizan de manera coordinada, que a 

su vez involucra un variado de sectores y niveles de gobierno. De la misma 

forma, estas acciones, operativos son llevados a cabo por el Estado en 

colaboración, y participación proactiva de la población para tutelar su 

protección y promover una convivencia pacífica y en respeto de los 

derechos humanos.  

Entonces, que actores estatales se encargar de lo señalado 

anteriormente; entre las principales tenemos al SINASEC el cual es un 
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sistema funcional que tiene por objetivo asegurar la paz, la tranquilidad y la 

seguridad, así como el respeto a las garantías sociales e individuales a 

nivel del territorio nacional, buscando alcanzar la paz social y proteger el 

ejercicio libre de derechos y libertades. Para obtener tales resultados, 

coordina las acciones del Estado y fortalece la participación de la sociedad 

civil en general (Municipalidad Distrital de Asia, 2021).  

De la misma forma, cabe destacar que la SINASEC, de acuerdo a 

sus parámetros normativos, resalta principios para el cumplimiento de sus 

objetivos entre ellas se tiene; a) la legalidad, el cual sostiene que sus 

acciones se deben de desarrollar en base al Texto Constitucional actual; b) 

coordinación e integración, señala la intervención conjunta de instituciones 

para el desarrollo de acciones integras; c) control y supervisión ciudadano, 

d) Transparencia funcional; e) colaboración continua de los pobladores; f) 

prevención; y g) los organismos que forman parte del SINASEC, deben de 

estar comprometidos con los propósitos trazados (Reglamento de La Ley 

Del SINASEC, 2014).  

Figura 1 

La SINASEC integrado por los siguientes instancias y comités 

 

Nota; se observan los componentes del SINASEC, dado extraído de la Ley 

No 27933, Ley Del SINASEC (2003).  
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Es en ese sentido, la Municipalidad Provincial de Puno, (2024), a fin 

de asegurar  de asegurar la seguridad ciudadana y disminuir las tasas de 

criminalidad, dicha entidad edil, a través de la Subgerencia de Seguridad 

Ciudadana y los integrantes del COPROSEC, se reunieron en una sesión 

ordinaria para desarrollar un Plan Piloto de Patrullaje Disuasivo para 

priorizar estrategias que favorezcan significativamente la seguridad en la 

región. 

En vista de lo anterior, es importante reiterar que los actores 

estatales en el gobierno municipal son responsables de organizar, 

planificar, liderar y ejecutar medidas disuasorias y preventivas para reducir 

y combatir la delincuencia. También son responsables de implementar 

medidas de emergencia para salvaguardar la seguridad psicológica y física 

de la sociedad civil. Asimismo, son responsables de organizar y preparar a 

la población para las actividades relacionadas con la seguridad ciudadana 

y supervisar la aplicación de las leyes municipales. (Municipalidad Distrital 

de Santa Anita, 2024). 

La protección de los derechos fundamentales consagrados en la 

Constitución, como la integridad, la libertad personal y la vida, se ve 

directamente afectada por la inseguridad ciudadana, un problema oculto de 

gran importancia y atención. Además, puede tener un efecto negativo en la 

estabilidad y el progreso de la nación. (Defensoría del Pueblo, 2023).  

Llerena (2022), sostiene que la inseguridad ciudadana desde varios 

años se ha convertido en uno de los problemas más críticos que enfrenta 

el país, lo que se exterioriza por las elevadas tasas de victimización y una 

creciente percepción de inseguridad en la sociedad civil. Una situación 
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preocupante que aún más por la falta de fiscalización y control de seguridad 

ciudadana por parte de los actores estatales condujo al aumento prevalente 

de los actos delincuenciales.  

Es por ello, que el cumplimiento de las metas enmarcadas en el 

PNSC, el cumplimento con el número de inspecciones y supervisiones por 

día, la alineación a los objetivos y prioridades son fundamentales para 

combatir los actos delincuenciales en diferentes localidades (Anticona, 

2020). 

Acotando lo antecedido, Salirrosas (2021), pone en cuenta que al 

mejorar la fiscalización del cumplimiento de los parámetros normativos 

municipal en seguridad ciudadana por parte de la Municipalidades sean 

distritales como provinciales, y por medio de una coordinación efectiva e 

integra para supervisar el cumplimiento de estas normativas, es posible 

aminorar de manera determinante y resaltante los niveles de actividad 

delictiva en distintas localidades del territorio nacional.  

De la misma forma, el propio autor resalta que al ampliarse la 

coordinación entre instituciones en seguridad ciudadana en las entidades 

ediles a través de capacitaciones multidisciplinarias y el fortalecimiento del 

COPROSEC, se puede preponderantemente disminuir los niveles de 

actividad delictiva. Además, al mejorar la gestión presupuestal en seguridad 

ciudadana en las municipalidades, mediante una optimización en el manejo 

del presupuesto para los serenazgos, se puede acortar los niveles de 

actividad delictiva. Así mismo, sostiene que la optimización del patrullaje 

por sectores principalmente zonas rojas, el mantenimiento de vehículos 
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para el patrullaje integro y contar con personal suficiente y debidamente 

capacitado se pueden obtener resultados positivos (Salirrosas, 2021).  

Por otro lado, Belaunde (2022), establece que la seguridad 

ciudadana al consolidarse como uno de los pilares sustanciales de los 

diferentes niveles de gobierno, los agentes estatales, se encuentran en la 

responsabilidad de diseñar y poner en marcha programas y actividades que 

no solo se enfoquen en prevenir y combatir actos delictivos y faltas, sino 

que también integren medidas para asegurar una convivencia social 

armoniosa, pacífica entre las personas.  

Falta de coordinación interinstitucional sobre seguridad 

ciudadana; respecto a esta premisa, Plataforma digital única del Estado 

Peruano (2024), pone en cuenta; los efectivos policiales tienen como 

objetivo garantizar, mantener y restablecer el orden interno, brindando 

tutela y asistencia a la sociedad civil en general, las entidades locales como 

las municipalidades distritales y regionales, también desempeña un papel 

elemental en materia de seguridad ciudadana. Esta función engloba la 

puesta en marcha y coordinación de servicios como serenazgo, vigilancia 

vecinal, rondas urbanas, campesinas y distintos otros. De la misma forma, 

se destaca que los alcaldes provinciales deben colaborar con los alcaldes 

distritales, juntas vecinales y efectivos policiales en la gestión del servicio 

interdistrital de serenazgo y seguridad ciudadana a fin de optimizar la 

coordinación de estos servicios de seguridad y no se quede solo en las 

normas sin ponerlas en práctica.  

Del mismo modo, Vásquez y Espinoza (2023), sostienen que la 

ineficiente coordinación, la descoordinación funcional entre las instituciones 



19 

responsables La falta de coordinación entre los gobiernos locales, las 

organizaciones comunitarias y la PNP en la ejecución y evaluación de las 

políticas públicas, tanto a nivel operativo como estratégico, es una 

circunstancia que se observa en muchas comunidades y que también 

contribuye significativamente al aumento de la delincuencia. En otras 

palabras, se sostiene que la comunidad se vuelve más vulnerable a la 

actividad delictiva y que el problema de la inseguridad se agrava por la 

incapacidad de las instituciones mencionadas para coordinar políticas 

públicas de seguridad ciudadana, la falta de un protocolo de acción 

unificado y las acciones aisladas de diversos actores sin una dirección ni 

objetivos claros y definidos.  

Por otro lado, Lleellish (2020), Señala que los siguientes factores 

contribuyen a la respuesta ineficaz de los actores estatales a los problemas 

de seguridad ciudadana: a) la falta de cooperación entre los departamentos 

de policía y los gobiernos locales en materia de patrullajes integrados. 

Cuando los agentes de policía visitan las organizaciones locales en busca 

de una unidad móvil, este hecho es evidente. Sin embargo, los patrullajes 

programados se han cancelado debido a que estas unidades ya han sido 

asignadas a los asuntos internos de la entidad municipal; b) la policía no ha 

proporcionado información precisa y actualizada. Contar únicamente con 

mapas de delincuencia anticuados imposibilita la elaboración de un registro 

preciso de incidentes y la coordinación con otros agentes estatales; y c) la 

tercera razón es la falta de suficientes cámaras de videovigilancia en 

lugares clave dentro de la jurisdicción. 
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2.2.2. Aumento de la tasa de delincuencia 

La delincuencia de define como una forma de inadaptación que plantea Un 

desafío a la sociedad y a sus parámetros normativos de convivencia. Una 

situación que surge como resultado de la conducta humana antisocial y, en 

la mayoría de los casos, debido a la ruptura de las relaciones intrafamiliares 

e interpersonales del individuo. Por otra parte, la delincuencia se conceptúa 

a la acción de quienes conculcan las leyes fijadas por los gobernantes. 

Además, este último término también engloba los actos que constituyen 

uno o más actos delictivos, los cuales incumplen las normativas 

establecidas en el sistema normativo (Morales, 2020).  

De acuerdo con Morales (2020), la criminalidad a medida que 

avanza el tiempo se expande tanto en territorio e impacta el ámbito familiar, 

incrementando su grado de peligrosidad en todas partes del mundo, sobre 

todo en los países de América Latina. en Tanto que la sociedad civil, así 

como las autoridades de turno hace que se planteen un comprendido de 

preguntas, como: ¿Por qué ocurre la delincuencia? ¿Qué motiva a las 

personas a cometer delitos? en marco de varios estudios realizados sobre 

esta problemática se ha demostrado que múltiples factores influyen en los 

individuos, llevándolos a considerar que la delincuencia es la única vía para 

solucionar sus necesidades como problemas.  

De acuerdo a las investigaciones consumadas por Ipsos, como se 

citó en Sociedad de Comercio Exterior del Perú (2024), en febrero de este 

año se puso en conocimiento que el 63% de los peruanos consideraba que 

la seguridad ciudadana había empeorado a comparación del último año 

(2023). De la misma forma, la encuesta de enero evidenció que la violencia 
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y el crimen son las principales problemáticas que generan preocupación 

para el 62% de ciudadanos. A nivel departamental, resaltó que Puno 

registró la mayor incidencia de delitos con un 34.6%, mientras que 

Moquegua tuvo la menor con un 14.8%.  

De la misma forma, Silva (2024), pone en cuenta que número de 

afectados por delitos como robos y hurto creció significativamente en áreas 

urbanas, alcanzando cifras cercanas a las registradas en el año 2017. Se 

conoce que hasta el mes de mayo del 2023. 

Además, el incremento de las tasas delictivas en el territorio nacional 

ha provocado, creado una sensación generalizada de inseguridad entre los 

residentes sobre todo en las ciudades de lima metropolitana. De la misma 

forma, en un 80% de los ciudadanos se sienten vulnerables (Velis, 2024).  

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS  

Omisión de fiscalización y control; de acuerdo a la Real Academia 

Española, (2023), la omisión es un término que hace referencia a los 

comportamientos que consisten en la omisión de una acción que es 

obligatoria por las normas. Por otra parte; fiscalización se trata de un 

término sinónimo de intervención y verificación que consiste en la acción y 

efecto de fiscalizar (Real Academia Española, 2023a).  

Para la Municipalidad Distrital de Santa Anita (2024), se conoce 

como la falta de cumplimiento con las responsabilidad de planificar, 

organizar, dirigir y ejecutar las estrategias preventivas y disuasivas para 

disminuir y contrarrestar las tasas de criminalidad. De la misma forma, hace 

referencia al incumplimiento por parte de los agentes estatales de preparar 
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y organizar a la población para acciones relacionadas con la seguridad 

ciudadana.  

Por otro lado, Torres y Cuchuirumi (2018), señalan que la omisión de 

fiscalización de seguridad ciudadana es un aspecto que contribuye al 

crecimiento significativo de los actos criminales. Al no prestarse una debida 

atención hacia las estrategias de prevención deriva en mínimos niveles de 

cumplimiento de las metas contempladas en el PNSC.  

En ese sentido, acorde a lo indicado, la omisión de fiscalización y 

control, se trata del incumplimiento de obligaciones de fiscalizar, supervisar 

y dar cumplimiento a las políticas y regulaciones de seguridad a fin de 

contrarrestar los actos delincuenciales.  

Seguridad ciudadana; a lo señalado por la Municipalidad Distrital de 

Asia (2021), hace referencia a la acción articulada, intergubernamental y 

multisectorial basada en el territorio que cumple el Estado con la proactiva 

colaboración de la población en general a fin de asegurar la tutela y 

convivencia pacífica por medio de la prevención, fiscalización y 

erradicación de los actos de violencia, hechos delictivos.  

Para el SINASEC (2024), consiste en un conglomerado de acciones 

que se llevan a cabo de manera coordinada, que a su vez involucra un 

variado de sectores y niveles de gobierno para tutelar su protección y 

promover una convivencia pacífica y en respeto de los derechos humanos.  

Por otra parte, Torres y Cuchuirumi (2018), lo definen como la acción 

coordinada y articulada que lleva a cabo el Estado a través de sus distintas 

instituciones, junto con la participación activa de la población con la 
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finalidad de erradicar la violencia, garantizar la convivencia pacífica y 

garantizar la utilización pacífica de los espacios públicos.  

De acuerdo a los destacado, podemos sostener que la seguridad 

ciudadana, se trata de acciones estructuradas, organizadas y orquestadas 

por un comprendido de instituciones estatales, entre ellas, la PNP, las 

municipalidades y el SINASEC. Organismos que unen fuerzas a fin de 

garantizar derechos inherentes de la sociedad civil.  

Incremento de la delincuencia; esta premisa se conceptúa como una 

forma de inadaptación que plantea un desafío a la sociedad y a su 

conglomerado de lineamientos normativos de convivencia. Una situación 

que nace de las conductas humanas asociales y, en la mayoría de los casos 

por una ruptura en las relaciones intrafamiliares e interpersonales del 

individuo (Morales, 2020).  

Por otro lado, la Sociedad de Comercio Exterior del Perú (2024), 

sostiene que la delincuencia es una actividad latente que en los últimos 

años se incrementó exponencialmente en el ámbito nacional a comparación 

con los años anteriores. Una situación que incrementó los niveles de 

inseguridad e incertidumbre en la población.  

Para Choque (2019), la delincuencia se puntualiza como un 

comprendido de actos delictivos, entre acciones y omisiones que conculcan 

los lineamientos normativos. Además, la delincuencia es una problemática 

directamente relacionada con los actos de violencia el cual es un 

comportamiento que se trata como una conducta delictiva o no.  

De acuerdo a lo antecedido, podemos destacar que la delincuencia, 

se trata de un comprendido de comportamientos que infringen las normas 
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fijadas en la sociedad. De la misma forma, cabe destacar que tales actos 

incluyen tanto omisiones (la falta de acción requerida por la ley) como 

acciones (conductas que están prohibidas).  

Coordinación interinstitucional; ante ello, Lleellish (2020), sostiene 

que los actores estatales en materia de seguridad ciudadana deben de 

mantener una coordinación integra (fuerzas policiales y las 

municipalidades) para que se orqueste un patrullaje integrado. Además, se 

debe de fortalecer los canales de comunicación efectivos para el 

cumplimiento de prioridades y metas.  

La Plataforma digital única del Estado Peruano (2024), señala que 

las fuerzas policiales junto con las entidades locales como las 

municipalidades distritales y regionales y asistencia a la sociedad civil en 

general, conservan como objetivo garantizar, mantener el orden interno, 

brindando tutela y asistencia a la sociedad civil.  

Así mismo, Vásquez y Espinoza (2023), ponen en cuenta que la 

descoordinación funcional entre las instituciones responsables (gobiernos 

locales, fuerzas policiales y junta de vecinos), la falta de objetivos claros y 

bien definidos son situaciones que solo fortalecen el problema de 

inseguridad y deja a la comunidad vulnerable ante los actos 

delincuenciales.  

Acorde a lo instado, podemos señalar que la coordinación entre 

instituciones estatales, en este caso gobiernos locales y efectivos policiales 

mejora en gran medida la seguridad ciudadana en una determinada área. 

Además, asegura una respuesta más eficiente y coherente a los problemas 

de criminalidad.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. MÉTODOS DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1.1. Enfoque  

El estudio, se elaboró en base al paradigma positivista, que según 

Sanfeliciano (2023), Este método se centra en cuantificar el alcance de los 

problemas y las incidencias. Para recopilar información, se utilizan métodos 

o herramientas estandarizados reconocidos por la comunidad científica. 

Además, los datos se presentan como valores numéricos que se analizan 

mediante técnicas estadísticas. 

3.1.2. Método aplicado en la investigación 

El tema se trató conforme al método hipotético – deductivo, que de acuerdo 

a De la Cruz (2020), Se promueve como una forma de pensar la ciencia o 

como una manera de comprobar teorías científicas. Es un enfoque popular 

en la ciencia y la investigación porque utiliza principios de derivación para 

extraer conclusiones verificables a partir de afirmaciones teóricas, leyes o 

hipótesis. 
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3.1.3. Tipo de investigación  

En este marco a este punto, se trabajó en base investigación teórica, 

conforme con Gabriel (2017), el cual en la literatura jurídica es identificada 

como básica y pura. Además, este tipo de investigación parte de los 

fundamentos teóricos con el objetivo de desarrollar nuevas teorías o ajustar 

las existentes, así como de ampliar el conocimiento filosófico o científico. 

Así mismo, este enfoque permite abordar y esclarecer problemas o 

desafíos emergentes en la sociedad. 

3.1.4. Nivel de investigación  

En este punto, cabe destacar que se aplicó el nivel descriptivo, porque nos 

permitió conocer, identificar y seleccionar las características, patrones de 

la problemática en cuestión. Del mismo modo, al estudiar el tema en un 

espacio y tiempo específico nos posibilitó conocer los factores que generan 

dicha problemática (Hernández et al., 2017).  

3.1.5. Diseño de investigación 

Así mismo, el tema antes señalado se desarrolló de acuerdo al diseño no 

experimental – transversal, porque nos coadyuvó a estudiar y evaluar la 

problemática de manera detallada sin una manipulación deliberada en un 

determinado momento y espacio (Arispe et al., 2020).  

3.2. ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN 

El distrito de Puno tiene una población de 142.897 habitantes. 

La densidad poblacional estimada de la localidad es de 310,6 

habitantes por km². 

La superficie del lugar designado es de 46.000 hectáreas (460,00 

km²). 
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La ciudad en cuestión se encuentra a 3.848 metros sobre el nivel del 

mar. Sus coordenadas geográficas son: Latitud: 15° 50' 26'' Sur; Longitud: 

70° 1' 41'' Oeste; Latitud: -15,8406; Longitud: -70,0281 (Distrito. pe, 2020).  

3.3.  POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.3.1. Población 

Un conjunto de componentes (elementos o individuos) seleccionados para 

la investigación, por lo tanto, el universo estuvo compuesto por 1.173.000 

habitantes del departamento de Puno. Había 135.288 personas viviendo en 

el distrito de Puno. (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2018).  

3.3.2. Muestra 

Se muestra cómo se recopiló una muestra representativa de toda la 

población, resultando en una muestra de 384 residentes de Puno. Se utilizó 

un muestreo probabilístico aleatorio simple (MAS) para crear esta cifra. Los 

ciudadanos que se negaron a participar en la encuesta fueron excluidos 

según el criterio de exclusión. No se tuvo en cuenta a los residentes de la 

ciudad menores de 20 años ni mayores de 65. Según el criterio de inclusión, 

solo se consideró a los residentes que decidieron participar en el proceso 

de recolección de datos, mayores de 20 años y menores de 65. Como 

resultado, se reclutaron 91 personas para completar la encuesta.  

Tabla 2  

Fórmula para aplicar el MAS y obtener la prueba 

P 0.5 

Q 0.5 

e 0.12 

E 0.05 

∞ 0.05 
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1-∞ 0.95 

z(para 
0.05) 

1.96 

N 135,288 

 

 
i) Muestra inicial  
n° 384 

Nota: Determinación del tamaño de muestra.  

3.4.  TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN 

3.4.1. Técnicas  

En esta parte, se trabajó en marco a la encuesta, el cual es señalada como 

un proceso de métrica social, el mismo que se enfoca en la medición y el 

análisis de la densidad informativa de un seleccionado de personas para 

construir un mapa de percepción que evidencie tendencias dentro de un 

segmento determinado.  

3.4.2. Instrumentos  

En este marco, se empleó el cuestionario, el cual se conoce como un 

esquema cognitivo de muestreo diseñado para extraer, recopilar 

fragmentos de conocimiento de la experiencia subjetiva de la muestra 

delimitada.  

3.5. RECOGIDA DE DATOS  

3.5.1. Validación de los instrumentos 

Se validó el cuestionario en base al juicio de expertos; esta validación 

consiste en someter el instrumento a un comprendido de pruebas rigurosas 

y ajustes a propósito de garantizar que actúe como un filtro de realidad que 



29 

captura y evidencia de manera fiel los constructos teóricos en la 

investigación.  

3.5.2. Confiabilidad de los instrumentos 

Se aplicó el Alpha de Cronbach, el mismo que mide cuán bien están 

elaborados las preguntas de una escala. Además, una medida estadística 

alta sugiere que los ítems son coherentes y que están midiendo el mismo 

concepto.  

Tabla 3  

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,877 20 

Nota: valor obtenido una vez aplicado la medida estadística. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1.  PRESENTACIÓN 

En este apartado se presentaron y detallaron datos numéricos agrupados 

en función al cuestionario realizado para recopilar fragmentos de 

conocimiento de las experiencias subjetivas de los ciudadanos en el distrito 

de Puno. Esta información se organizó en 08 tablas y 04 gráficos que 

ilustran datos pertinentes a las dimensiones y objetivos del estudio, 

facilitando así una comprensión más clara para el lector. Asimismo, es 

importante destacar que cada tabla que ofrece información sustancial a ha 

sido interpretada a partir de varias perspectivas de autores tanto nacionales 

y de otros países.  
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4.2. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

Tabla 4 

Omisión de fiscalización de seguridad ciudadana 

 

En desacuerdo Indeciso De acuerdo Total 

Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila 

La falta de fiscalización puede llevar a la 

ineficacia en la aplicación de políticas de 

seguridad, como el número de inspecciones y 

supervisiones regulares 

9 9.9% 33 36.3% 49 53.8% 91 100,0% 

La carente fiscalización de seguridad 

ciudadana desalinea los objetivos y 

prioridades 

11 12.1% 32 35.2% 48 52.7% 91 100,0% 

Los mínimos niveles de cumplimiento de las 

metas estipuladas en el PNSC se deben a la 

carente de fiscalización 

10 11.0% 31 34.1% 50 54.9% 91 100,0% 

Los actores estatales de seguridad incumplen 

con sus responsabilidades de fiscalización de 

manera adecuada 

12 13.2% 31 34.1% 48 52.7% 91 100,0% 
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La omisión de fiscalización de seguridad 

ciudadana afecta la confianza de la población 

en las autoridades locales 

9 9.9% 35 38.5% 47 51.6% 91 100,0% 

       

Nota; se consideran aspectos vinculados con la primera dimensión, en concordancia con el instrumento. 

 

 



33 
 

Figura 2  

Omisión de fiscalización de seguridad ciudadana 

 

Nota; datos extraídos de la anterior tabla. 
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De acuerdo a la exegesis; de los datos establecidos en la tabla anterior, se 

observa que del 100% (91), personas encuestadas de la ciudad de Puno, 

en un 53.8% consideran que la falta de fiscalización contribuye a la 

ineficacia en la implementación de políticas de seguridad. Ante ello, 

Sandoval y Pezzotty (2021), destacan que la seguridad ha sido esencial 

para proteger y preservar a las personas, evolucionando a través de 

distintos mecanismos en respuesta a los cambios sociales, convirtiéndose 

en una prioridad para los Estados, dado que es sustancial para el desarrollo 

de los países. Sin embargo, en el presente se puede contemplar que el 

nivel de delincuencia evidencia una tendencia creciente, ello se puede 

observar en las tasas de homicidios, crimen organizado y el narcotráfico, 

debido a la falta de fiscalización de los organismos encargados (Chicaiza, 

2022). Por otro lado, en un 52.7% ponen en cuenta que la ausencia de 

fiscalización desalinea los objetivos y prioridades en el ámbito de la 

seguridad ciudadana. Llerena (2022), señala, si bien las municipalidades 

desempeñan un papel proactivo en el desarrollo del plan de seguridad 

ciudadana frente a la inseguridad y la prevención de los actos punibles. No 

obstante, la falta de cumplimiento de los objetivos deriva en su ineficacia.  

De la misma forma, en un 54.9% de los encuestados sostienen que 

el limitado cumplimiento de las metas nacionales se debe a la omisión de 

fiscalización. Este hallazgo refuerza la idea de que la supervisión deficiente 

de los planes y estrategias preventivas puede ser una causa principal la 

carente de logro de las metas establecidas en los planes nacionales 

(Anticona, 2020). Así mismo, en un 52.7% de los encuestados están de 

acuerdo en que los actores estatales encargados de la seguridad no 
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cumplen adecuadamente con sus responsabilidades de fiscalización. Ante 

ello, la Municipalidad Distrital de Santa Anita (2024), afirma que los actores 

estatales de la municipalidad se encuentran en la responsabilidad de 

planificar, estructurar, dirigir y ejecutar las estrategias preventivas y 

disuasivas para disminuir y contrarrestar las tasas de criminalidad. 

Finalmente, en un 51.6% resaltan que la omisión en la fiscalización afecta 

la confianza de la población en las autoridades locales. Ante ello, la 

Defensoría del Pueblo (2023), resalta que la falta de fiscalización no solo 

tiene implicaciones operativas, sino también afecta la percepción pública, 

puesto que impacta de manera directa en la tutela de derechos 

fundamentales regulados con la Carta Magna peruana. 
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Tabla 5 

Omisión de control de seguridad ciudadana 

 

En desacuerdo Indeciso De acuerdo Total 

Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila 

La falta de control en la seguridad ciudadana 

contribuye a una implementación ineficaz de 

los planes estratégicos de seguridad  

8 8.8% 33 36.3% 50 54.9% 91 100,0% 

El carente control en la seguridad ciudadana 

contribuye a la ausencia de medidas 

preventivas efectivas  

7 7.7% 36 39.6% 48 52.7% 91 100,0% 

Las deficiencias en el control de seguridad 

ciudadana afectan la formulación de políticas 

de seguridad alineadas con los problemas 

más urgentes 

7 7.7% 35 38.5% 49 53.8% 91 100,0% 

La falta de control en la seguridad ciudadana 

contribuye a una gestión presupuestal 

ineficiente 

10 11.0% 34 37.4% 47 51.6% 91 100,0% 

El control de las actividades de seguridad 

ciudadana es insuficiente para prevenir el 

aumento de la delincuencia 

11 12.1% 29 31.9% 51 56.0% 91 100,0% 

       

Nota; se consideran aspectos vinculados con la segunda dimensión, en concordancia con el instrumento. 
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Figura 3 

Omisión de control de seguridad ciudadana 

 

Nota; datos extraídos de la anterior tabla.
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De acuerdo a la exegesis; de los datos establecidos en la tabla anterior, se 

destaca que del 100% (91), personas encuestadas de la ciudad de Puno, 

en un 54.9% sostienen que la falta de control en la seguridad ciudadana 

contribuye a una implementación ineficaz de los planes estratégicos de 

seguridad en la provincia de Puno. Ante ello, el SINASEC (2024), resalta 

que la seguridad ciudadana se garantiza a través de un agrupado de 

acciones que se concretizan de manera coordinada, que a su vez involucra 

un variado de sectores y niveles de gobierno. Para ello, también, se cuenta 

con la Ley No 27933, Ley del SINASEC, que establece principios que los 

actores estatales deben de cumplir para una implementación eficaz de los 

planes estratégicos de seguridad. Por otro lado, en un 52.7% opina que la 

falta de control en la seguridad ciudadana se traduce en una ausencia de 

medidas preventivas efectivas en la ciudad de Puno. Ante ello, Llerena 

(2022), destaca que la falta de fiscalización y control de seguridad 

ciudadana por parte de los actores estatales condujo al aumento prevalente 

de los actos delincuenciales. 

De la misma forma, en un 53.8% de los encuestados creen que las 

deficiencias en el control de seguridad ciudadana afectan la elaboración de 

políticas de seguridad que estén alineadas con los problemas más 

urgentes. Es por ello, que Belaunde (2022), pone en cuenta que al mejorar 

el control del cumplimiento de los parámetros normativos municipal en 

seguridad ciudadana coadyuvará a aminorar de manera contundente y 

resaltante los niveles de actos punibles. Referente a otro ítem, en un 51.6% 

de los participantes considera que la falta de control en la seguridad 

ciudadana contribuye a una gestión presupuestal ineficiente. Es por ello, 
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que Salirrosas (2021), sostiene que al mejorar la gestión presupuestal en 

seguridad ciudadana en la municipalidades, mediante una optimización en 

el manejo del presupuesto para los serenazgos, se puede  acortar los 

niveles de actividad delictiva. Y, por último, en un 56.0% afirma que el 

control de las actividades de seguridad ciudadana es insuficiente para 

prevenir el aumento de la delincuencia. Ante ello, Morales (2020), pone en 

cuenta que el incremento de las actividades criminales es una situación que 

se origina como resultado de conductas humanas asociales y, en la 

mayoría de los casos por una ruptura en las relaciones intrafamiliares en el 

ser humano.   
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Tabla 6 

Falta de coordinación interinstitucional sobre seguridad ciudadana 

 

En desacuerdo Indeciso De acuerdo Total 

Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila 

Las acciones y estrategias de 

seguridad implementadas por la PNP y 

los serenazgos en Puno están bien 

alineadas y coordinadas 

10 11.0% 33 36.3% 48 52.7% 91 100,0% 

La carente coordinación 

interinstitucional sobre seguridad 

ciudadana se debe a la falta de 

capacitaciones interinstitucionales 

entre la PNP y los serenazgos 

municipales 

7 7.7% 34 37.4% 50 54.9% 91 100,0% 

La limitada coordinación entre la PNP y 

los serenazgos limita la capacidad de 

respuesta ante emergencias 

8 8.8% 33 36.3% 50 54.9% 91 100,0% 

La falta de canales de comunicación 

efectivos entre los efectivos policiales y 

los serenazgos de la municipalidad 

disminuye la efectividad en la 

seguridad ciudadana en Puno 

6 6.6% 25 27.5% 60 65.9% 91 100,0% 
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Las reuniones y mecanismos de 

coordinación entre la PNP y los 

serenazgos en Puno son efectivas 

para resolver problemas de seguridad 

11 12.1% 31 34.1% 49 53.8% 91 100,0% 

       

Nota; se consideran aspectos vinculados con la tercera dimensión, en concordancia con el instrumento. 
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Figura 4 

Falta de coordinación interinstitucional sobre seguridad ciudadana 

 

Nota; datos extraídos de la anterior tabla.
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De acuerdo a la exegesis; de los datos establecidos en la tabla anterior, se 

evidencia que del 100% (91), personas encuestadas de la ciudad de Puno, en 

un 52.7% resaltan que las acciones y estrategias de seguridad implementadas 

por la PNP y los serenazgos en Puno están bien alineadas y coordinadas. Silva 

(2024), sostiene que número de afectados por delitos como robos y hurto creció 

significativamente en áreas urbanas, alcanzando cifras significativas, según 

Lleellish (2020), debido a la limitada coordinación entre la fuerza policial y las 

municipalidades en relación con el patrullaje integrado o mixto. Por otro lado, en 

un 54.9% están de acuerdo en que la falta de coordinación interinstitucional 

sobre seguridad ciudadana se debe a la falta de capacitaciones 

interinstitucionales entre la PNP y los serenazgos municipales. Es por ello que, 

Anticona (2020), establece que la capacitación compartida entre estas 

instituciones podría ser una solución clave para mejorar la coordinación y la 

eficacia en la seguridad. 

De la misma forma, en un 54.9% de los encuestados también están de 

acuerdo en que la limitada coordinación entre los efectivos policiales y los 

serenazgos limita la capacidad de respuesta ante emergencias. Es por ello que 

se destaca la importancia de una comunicación efectiva para enfrentar 

situaciones de emergencia de manera rápida y eficiente (Torres y Cuchuirumi, 

2018). Así mismo, en un 65.9% están de acuerdo en que la falta de canales de 

comunicación efectivos entre los efectivos policiales y los serenazgos de la 

municipalidad disminuye la efectividad en la seguridad ciudadana en Puno. Curro 

y Quispe (2022) sostienen que la inseguridad ciudadana es elevada debido a la 

escasa colaboración, coordinación y fiscalización entre policías y serenazgos en 

las zonas críticas. 
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Tabla 7 

Aumento de la tasa de criminalidad 

 

En desacuerdo Indeciso De acuerdo Total 

Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila Recuento 

% del 

N de 

fila 

El aumento de la tasa de criminalidad se 

debe a los constantes robos y hurtos en la 

ciudad de Puno 

9 9.9% 32 35.2% 50 54.9% 91 100,0% 

El aumento de la tasa de criminalidad se 

debe a las agresiones físicas y homicidios en 

la ciudad de Puno 

11 12.1% 32 35.2% 48 52.7% 91 100,0% 

El aumento de la tasa de criminalidad genera 

una incertidumbre  

5 5.5% 35 38.5% 51 56.0% 91 100,0% 

La violencia y los delitos se han vuelto más 

frecuentes en comparación con años 

anteriores en la ciudad de Puno 

8 8.8% 34 37.4% 49 53.8% 91 100,0% 

Las autoridades locales han respondido de 

manera efectiva al aumento de la 

criminalidad en la provincia de Puno 

21 23.1% 32 35.2% 38 41.8% 91 100,0% 

       

Nota; se consideran aspectos vinculados con la cuarta dimensión, en concordancia con el instrumento. 
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Figura 5 

Aumento de la tasa de criminalidad 

 

Nota; datos extraídos de la anterior tabla. 



46 
 

De acuerdo a la exegesis; de los datos establecidos en la tabla anterior, se 

sostiene que del 100% (91), personas encuestadas en la localidad de Puno, en 

un 54.9% creen que el aumento de la tasa de criminalidad en Puno se debe a 

los constantes robos y hurtos. De acuerdo con la Sociedad de Comercio Exterior 

del Perú (2024), la delincuencia es una actividad latente que en los últimos años 

se incrementó exponencialmente en el ámbito nacional a comparación con los 

años anteriores. Si bien, se ha adoptado un conglomerado de estrategias para 

aumentar la prevención del crimen y la violencia, proteger a los ciudadanos, en 

la actualidad se han detectado problemas en la puesta en marcha de estas 

políticas y estrategias (Romero et al., 2023). Por otro lado, en un 52.7% de los 

encuestados consideran que las agresiones físicas y homicidios también son 

responsables del aumento de la tasa de criminalidad. Este dato refleja que, 

además de robos y hurtos, la violencia grave está impactando negativamente en 

la percepción general de seguridad (Luna y Ccopa, 2019).  

De la misma forma, en un 56.0% están de acuerdo en que el aumento de 

la tasa de criminalidad genera una percepción de falta de seguridad en esta 

zona. Velis (2024), señala que el incremento de las tasas delictivas en el territorio 

nacional ha provocado, creado una sensación generalizada de inseguridad entre 

los residentes sobre todo en las ciudades de Lima metropolitana. Así mismo, en 

un 53.8% de los encuestados destaca que la violencia y los delitos se han vuelto 

más frecuentes en comparación con años anteriores. Ante ello, la Plataforma 

digital única del Estado Peruano (2024), señala, si bien, se cuenta con un número 

significativo de normas que enmarcan objetivos, estrategias para que los actores 

estatales puedan combatir la delincuencia a nivel nacional, en la actualidad se 
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puede observar que, en la mayoría de los casos solo se quedan en normas sin 

ponerse en práctica. Finalmente, en un 41.8% está de acuerdo en que las 

autoridades locales han respondido de manera efectiva al aumento de la 

criminalidad. Ante ello, Choque (2019), indica que no ha sido adecuada la 

respuesta para enfrentar el incremento de la criminalidad, lo que podría estar 

relacionado con deficiencias en la fiscalización y en la implementación de 

estrategias de seguridad efectivas. 

4.3. PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Prueba de hipótesis especifica 1  

Ho: La omisión de fiscalización de seguridad ciudadana por parte de los actores 

estatales no se relaciona con el incremento de la delincuencia en Puno 2024. 

Hi: La omisión de fiscalización de seguridad ciudadana por parte de los actores 

estatales se relaciona de manera directa con el incremento de la delincuencia en 

Puno 2024. 

Tabla 8 

Prueba de Rho de Spearman 

 

Omisión de 

fiscalización 

de seguridad 

ciudadana 

Incremento 

de la 

delincuencia 

Rho de 

Spearman 

Omisión de 

fiscalización de 

seguridad 

ciudadana 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,948** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 91 91 
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Incremento de  

la delincuencia 

Coeficiente de 

correlación 
,948** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 91 91 

Nota; datos extraídos del documento.  

De acuerdo con los resultados obtenidos mediante el SPSS y la prueba de 

correlación de Spearman, se muestra que el valor calculado es de 0.000, que es 

menor que 0.01 (0.000 < 0.01). De ese modo, no se toma en cuenta la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis alternativa. Además, el coeficiente obtenido es de 

0.948, lo que indica un alto grado de relación entre las variables. 

Prueba de hipótesis especifica 2  

Ho: La omisión de control de seguridad ciudadana por parte de los actores 

estatales no se relaciona con el incremento de la delincuencia en Puno 2024. 

Hi: La omisión de control de seguridad ciudadana por parte de los actores 

estatales se relaciona de manera directa con el incremento de la delincuencia en 

Puno 2024.  

Tabla 9 

Prueba de Rho de Spearman 

 

Omisión de 

control de 

seguridad 

ciudadana 

Incremento de 

la 

delincuencia 

Rho de 

Spearman 

Omisión de control 

de seguridad 

ciudadana 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,950** 

Sig. (bilateral) . ,000 
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N 91 91 

Incremento de la 

delincuencia 

Coeficiente de 

correlación 
,950** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 91 91 

Nota; se muestran datos que determina la relación de variables.  

De acuerdo con los resultados obtenidos mediante el SPSS y la prueba de 

correlación de Spearman, se resalta que el valor calculado es de 0.000, que es 

menor que 0.01 (0.000 < 0.01). De ese modo, no se toma en cuenta la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis. Además, el coeficiente obtenido es de 0.950, lo que 

indica un alto grado de relación entre estos dos elementos.  

Prueba de hipótesis especifica 3 

Ho: La falta de coordinación interinstitucional sobre seguridad ciudadana por 

parte de los actores estatales no se relaciona con el incremento de la 

delincuencia en Puno 2024. 

Hi: La falta de coordinación interinstitucional sobre seguridad ciudadana por 

parte de los actores estatales se relaciona de manera directa con el incremento 

de la delincuencia en Puno 2024.  

Tabla 10 

Prueba de Rho de Spearman 

 

Falta de 

coordinación 

interinstitucional 

sobre seguridad 

ciudadana 

Incremento 

de la 

delincuencia 
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Rho de 

Spearman 

Falta de 

coordinación 

interinstitucional 

sobre seguridad 

ciudadana 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,946** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 91 91 

Incremento de la 

delincuencia 

Coeficiente de 

correlación 
,946** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 91 91 

Nota; se muestra datos que determina la relación de variables.  

De acuerdo con los resultados obtenidos mediante el SPSS y la prueba de 

correlación de Spearman, se rescata que el valor calculado es de 0.000, que es 

menor que 0.01 (0.000 < 0.01). De ese modo, no se toma en cuenta la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis. Además, el coeficiente obtenido es de 0.946, lo que 

señala un alto grado de relación entre estos dos elementos. 

Prueba de hipótesis general  

Ho: La omisión de fiscalización y control de seguridad ciudadana por parte de 

los actores estatales no se relaciona con el incremento de la delincuencia en 

Puno 2024. 

Hi: La omisión de fiscalización y control de seguridad ciudadana por parte de los 

actores estatales se relaciona de manera directa con el incremento de la 

delincuencia en Puno 2024.  
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Tabla 11 

Prueba de Rho de Spearman 

 

La omisión de 

fiscalización y 

control 

Incremento de 

la delincuencia 

Rho de 

Spearman 

La omisión de 

fiscalización y 

control 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,951** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 91 91 

Incremento de la 

delincuencia 

Coeficiente de 

correlación 
,951** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 91 91 

Nota; datos de correlación. 

Con base en los resultados de la prueba de correlación de Spearman y los datos 

del SPSS, el valor calculado es 0,000, menor que 0,01 (0,000 < 0,01). Por 

consiguiente, se acepta la hipótesis y se descarta la hipótesis nula. Además, el 

coeficiente calculado de 0,951 muestra una fuerte asociación entre estos dos 

elementos. 

4.4.  DISCUSIÓN DE RESULTADOS  

Correspondiente al objetivo específico uno, que se estableció en párrafos 

anteriores, de acuerdo a las investigaciones estadísticas recopiladas se 

pudo, demostrar que el aumento de las tasas de criminalidad está 

relacionado con el incumplimiento mínimo número de inspecciones, 

supervisiones y con la desalineación de objetivos y prioridades en materia 

de seguridad ciudadana. Una premisa que es compartida por el autor 
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Chicaiza (2022), al sostener que, además, del incumplimiento con las 

responsabilidades de fiscalización por parte de las autoridades locales, la 

limitada asignación de presupuestos para la seguridad ciudadana se 

encuentra relacionada con la tendencia creciente de la delincuencia en la 

actualidad. Por otro lado, Sandoval y Pezzotty (2021), ponen en cuenta que 

la carente de adaptación y respuesta a las necesidades cambiantes de la 

comunidad contribuir al aumento de riesgos para la integridad física y social 

de los ciudadanos, reflejando una brecha entre las políticas y su aplicación 

efectiva. De la misma forma, Llerena (2022), añade que la carente de 

coordinación efectiva entre estos organismos y el Ministerio del Interior, así 

como la limitada participación de los agentes de seguridad, limita la 

efectividad del plan de seguridad en la localidad. 

Respecto al objetivo dos, que se mencionó con anterioridad, en 

marco de los datos y resultados recabados se pudo sostener que la limitada 

implementación de políticas, regulaciones de seguridad, la carente 

implementación de medidas preventivas y la pésima gestión presupuestal 

en esta área son situaciones que se encuentran relacionadas con el 

incremento significativo de las tasas de criminalidad. Un empírico apoyado 

por Anticona (2020), al sostener que la carente de recursos financieros 

necesarios, limita de alguna forma una implementación efectiva de las 

medidas de prevención y por ende derivó en el aumento delincuencia. De 

la misma forma, Salirrosas (2021), sostiene que la falta de supervisión 

efectiva y de cumplimiento de las normativas de seguridad contribuye en el 

incremento de la delincuencia. De la misma forma, Luna y Ccopa (2019), 

señalan que la carente fiscalización y supervisión de los agentes de 



53 
 

seguridad en sus jurisdicciones se relaciona con la prevalencia de delitos 

(asaltos y robos).  

En lo que concierne, al objetivo específicos tres, señalado 

anteriormente, en función a los datos recopilados de la muestra 

seleccionada, se pudo conocer que la falta un trabajo más articulado 

(patrullaje mixto), falta de canales de comunicación efectivos y falta de 

capacitaciones interinstitucionales guardan una relación resaltante con el 

aumento de los índices de delincuencia en la localidad de Puno. Una 

premisa compartida por Lleellish (2020), dado que también señala; la 

principal causa de la inseguridad ciudadana se debe a la carente 

coordinación entre los efectivos policiales y las entidades ediles en relación 

con el patrullaje integrado. Por otro lado, Torres y Cuchuirumi (2018), 

resaltan que las capacitaciones continuas para la autoprotección de los 

vecinos, llevadas a cabo por las fuerzas policiales, serenazgos municipales 

son elementales para combatir los actos delincuenciales. De la misma 

forma, Curro y Quispe (2022), ponen en cuenta que la inseguridad 

ciudadana es alta, a causa de un comprendido de factores: uno, por a la 

ausencia de personal policial en la zona; dos, por la falta de colaboración y 

fiscalización adecuada en las zonas rojas.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Según los datos expuestos, se estableció que la omisión de 

fiscalización y control de seguridad ciudadana por parte de los 

actores estatales Tiene una clara conexión con el aumento de la 

delincuencia en Puno en 2024. El valor calculado, según el 

análisis Rho de Spearman, es 0,000, inferior a 0,05. Asimismo, el 

coeficiente Rho de Spearman de 0,951 muestra un alto grado de 

conexión. También se demostró que el aumento de la actividad 

delictiva se correlaciona con la falta de supervisión, control y 

coordinación interinstitucional en materia de seguridad 

ciudadana.  

SEGUNDA: Con base en la evidencia recopilada, se concluyó que el aumento 

de la delincuencia en Puno 2024 está directamente relacionado 

con la incapacidad de los actores estatales para supervisar la 

seguridad ciudadana. El valor calculado de 0,000, inferior a 0,05, 

fue revelado por el análisis Rho de Spearman. Asimismo, el 

coeficiente Rho de Spearman de 0,948 indicó un alto grado de 

asociación. Esto implica que la falta de alineación entre 

prioridades y objetivos, así como el bajo nivel de cumplimiento de 

las metas del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, están 

vinculados al aumento de la delincuencia.  

TERCERA:  Los datos hasta la fecha evidencian que el aumento de la 

delincuencia en Puno en 2024 está directamente relacionado con 

la incapacidad de los actores estatales para supervisar la 

seguridad ciudadana. El valor determinado de 0,000, inferior a 
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0,05, se muestra en el análisis Rho de Spearman. Asimismo, el 

coeficiente Rho de Spearman de 0,950 muestra un alto grado de 

conexión. Esto permitió concluir que las tasas de delincuencia 

están correlacionadas con la incapacidad de los actores estatales 

para regular la implementación de las políticas, normas y objetivos 

estratégicos de seguridad.  

CUARTA: De acuerdo a los datos obtenidos, se desprende que la falta de 

coordinación interinstitucional sobre seguridad ciudadana por 

parte de los actores estatales Tiene una clara conexión con el 

aumento de la delincuencia en Puno 2024. El valor determinado 

de 0,000, inferior a 0,05, se muestra en el análisis Rho de 

Spearman. Asimismo, el coeficiente Rho de Spearman de 0,946 

muestra un alto grado de conexión. De esta manera, el aumento 

de la delincuencia se vincula a la falta de una mejor coordinación 

de esfuerzos y a la ausencia de vías eficientes de comunicación 

entre la municipalidad y el personal policial en materia de 

protección ciudadana.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA:  Se insta, a las autoridades que integran el comité provincial de 

seguridad ciudadana Puno (COPROSEC), en concordancia con 

el reglamento de la Ley N° 27933, LSNSC, a fin de disminuir las 

tasas de criminalidad y asegura la seguridad de la población, dar 

prioridad el cumplimiento de metas y estrategias preventivas en 

zonas rojas donde proliferan actos delincuenciales y también 

personas ebrias. A través de un trabajo articulado, patrullajes 

mixtos (entre efectivos policiales y serenazgos) llevar a cabo 

inspecciones y supervisiones continuas específicamente en la 

avenida Orgullo Aymara (Jaillihuaya), barrio Machallata, la 

rinconada Salcedo y la avenida Costanera detrás del terminal.  

SEGUNDA: Se propone, a las autoridades que forman parte del comité 

provincial de seguridad ciudadana Puno (COPROSEC), realizar, 

trabajar en la actualización o creación de un plan de seguridad 

local que se encuentre alineado con la realidad y situación real de 

dicha localidad. Este plan debe de caracterizarse por establecer 

metas claras, estrategias preventivas específicas, y recursos 

necesarios para combatir la inseguridad en distintos lugares, 

especialmente en zonas peligrosas y alejadas del centro de la 

ciudad.  

TERCERA:  Se recomienda a las autoridades que integran el Consejo 

Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC), fortalecer las 

capacitaciones para los actores estatales encargados de la 

seguridad, centrándose en la implementación efectiva de políticas 
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y regulaciones. De la misma forma, se propone, llevar a cabo una 

evaluación constante del cumplimiento de las políticas y 

regulaciones, con mecanismos para abordar cualquier brecha en 

la implementación. De la misma forma, poner en marcha 

estrategia innovadoras para aminorar la percepción inseguridad 

ciudadana y la victimización en la población local, a su vez, 

fomentar las denuncias voluntarias.  

CUARTA: Se propone, a las juntas vecinales de la ciudad de Puno, fortalecer 

su participación de manera proactiva tanto en reuniones de 

coordinación, como capacitaciones que brindan los actores 

estatales en materia de seguridad ciudadana para garantizar que 

las necesidades y preocupaciones de la población sean 

escuchadas y tratadas oportunamente. De la misma forma, 

solicitar, coordinar con las autoridades locales y efectivos 

policiales la realización de talleres de capacitación continuas en 

temas de seguridad, prevención del delito y primeros auxilios a fin 

de fortalecer la autoprotección y colaborar eficazmente con la 

seguridad en la ciudad.  
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ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 2 

2.1. Instrumento de la investigación 

 

 



 
 

 

ITEM

S 

DIMENSIÓN I: Omisión de fiscalización de seguridad 

ciudadana 

1 2 3 

1 

 

   

2 

 

   

3 

 

   

4 Considera que los actores estatales de seguridad incumplen 

con sus responsabilidades de fiscalización de manera 

adecuada 

   

5 

 

   

ITEM

S 

DIMENSIÓN II: Omisión de control de seguridad 

ciudadana 

1 2 3 

6 Considera que la falta de control en la seguridad ciudadana 

contribuye a una implementación ineficaz de los planes 

estratégicos de seguridad en la provincia de Puno 

   

7 

 

   

8 

 

   

9 

 

   



 
 

10 

 

   

ITEM

S 

DIMENSIÓN III: Falta de coordinación 

interinstitucional sobre seguridad ciudadana 

1 2 3 

11 Considera que las acciones y estrategias de seguridad 

implementadas por la PNP y los serenazgos en Puno están 

bien alineadas y coordinadas 

   

12 Considera que la carente coordinación interinstitucional 

sobre seguridad ciudadana se debe a la falta de 

capacitaciones interinstitucionales entre la PNP y los 

serenazgos municipales  

   

13 

 

   

14 Considera que la falta de canales de comunicación 

efectivos entre los efectivos policiales y los serenazgos de 

la municipalidad disminuye la efectividad en la seguridad 

ciudadana en Puno. 

   

15 Considera que las reuniones y mecanismos de 

coordinación entre la PNP y los serenazgos en Puno son 

efectivas para resolver problemas de seguridad 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ITEM

S 

DIMENSIÓN I: Aumento de la tasa de criminalidad 1 2 3 

1 

 

   

2 

 

   

3 

 

   

4 Considera que la violencia y los delitos se han vuelto más 

frecuentes en comparación con años anteriores en la 

ciudad de Puno 

   

5 Considera que las autoridades locales han respondido de 

manera efectiva al aumento de la criminalidad en la 

provincia de Puno 

   

 

 



 
 

Validación del instrumento 

 

  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  



 
 

  



 
 

 

 


